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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y 
calendarización para la ministración durante el Ejercicio Fiscal de 2006, de los recursos correspondientes al Fondo 
de Aportaciones Múltiples en sus componentes de infraestructura educativa básica y superior relativas al  
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a que se refiere al capítulo V de la  
Ley de Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y  

CONSIDERANDO 

Que el Anexo 1.C del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, refiere dentro de los ramos al Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, cuya distribución se encuentra prevista en el Anexo 10. del citado Decreto; 

Que el ejercicio de los recursos que integran el Ramo General 33 debe apegarse a lo dispuesto en el 
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, y no pueden ser erogados con fines distintos a los señalados en 
dicha ley; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la encargada de ministrar a cada entidad federativa, y 
a través de éstas a los municipios, los montos correspondientes de cada uno de los fondos que conforman el 
Ramo General 33; 

Que con fecha 30 de enero de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se dan a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, 
la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal de 2006, de los recursos 
correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a que se 
refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.”; 

Que la Secretaría de Educación Pública, con base en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, ha 
proporcionado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los montos y la distribución de los recursos 
calendarizados para cada entidad federativa, correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples en sus 
componentes de infraestructura educativa básica y superior;  

Que en virtud de lo antes referido y con el objeto de ministrar los recursos del Ramo General 33, 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, por lo que se refiere al Fondo de 
Aportaciones Múltiples en sus componentes de infraestructura educativa básica y superior, conforme al monto 
total autorizado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION PARA LA MINISTRACION DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2006, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES 
MULTIPLES EN SUS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA  

Y SUPERIOR RELATIVAS AL RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES  
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, A QUE SE REFIERE  

AL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL 

UNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo segundo del Acuerdo por el que se 
dan a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y calendarización para la 
ministración durante el ejercicio fiscal de 2006, de los recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2006, en su apartado Fondo V, 
correspondiente al Fondo de Aportaciones Múltiples, en sus componentes ii. Infraestructura Educativa Básica 
y iii. Infraestructura Educativa Superior, se da a conocer la distribución y calendarización de los recursos 
federales referidos: 
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Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

FONDO V. ii Infraestructura Educativa Básica 
Calendario 2006 

(pesos) 
               

   Anual   Enero   Febrero   Marzo   Abril   Mayo   Junio   Julio   Agosto   Septiembre   Octubre   Noviembre   Diciembre  
               

   3,361,635,519   280,136,296   280,136,293  280,136,293  280,136,293  280,136,293  280,136,293   280,136,293  280,136,293  280,136,293  280,136,293  280,136,293  280,136,293 
               

Aguascalientes  39,208,261   3,267,355   3,267,356  3,267,355  3,267,355  3,267,355  3,267,355   3,267,355  3,267,355  3,267,355  3,267,355  3,267,355  3,267,355 

Baja California  152,591,413   12,715,951   12,715,952  12,715,951  12,715,951  12,715,951  12,715,951   12,715,951  12,715,951  12,715,951  12,715,951  12,715,951  12,715,951 

Baja California Sur  40,905,035   3,408,753   3,408,752  3,408,753  3,408,753  3,408,753  3,408,753   3,408,753  3,408,753  3,408,753  3,408,753  3,408,753  3,408,753 

Campeche  58,499,444   4,874,950   4,874,954  4,874,954  4,874,954  4,874,954  4,874,954   4,874,954  4,874,954  4,874,954  4,874,954  4,874,954  4,874,954 

Coahuila  106,631,204   8,885,937   8,885,934  8,885,934  8,885,934  8,885,934  8,885,933   8,885,933  8,885,933  8,885,933  8,885,933  8,885,933  8,885,933 

Colima  74,460,822   6,205,063   6,205,069  6,205,069  6,205,069  6,205,069  6,205,069   6,205,069  6,205,069  6,205,069  6,205,069  6,205,069  6,205,069 

Chiapas  201,606,039   16,800,503   16,800,504  16,800,504  16,800,504  16,800,503  16,800,503   16,800,503  16,800,503  16,800,503  16,800,503  16,800,503  16,800,503 

Chihuahua  86,939,517   7,244,957   7,244,960  7,244,960  7,244,960  7,244,960  7,244,960   7,244,960  7,244,960  7,244,960  7,244,960  7,244,960  7,244,960 

Durango  67,000,905   5,583,405   5,583,409  5,583,410  5,583,409  5,583,409  5,583,409   5,583,409  5,583,409  5,583,409  5,583,409  5,583,409  5,583,409 

Guanajuato   152,859,426   12,738,280   12,738,286  12,738,286  12,738,286  12,738,286  12,738,286   12,738,286  12,738,286  12,738,286  12,738,286  12,738,286  12,738,286 

Guerrero  152,322,878   12,693,570   12,693,573  12,693,573  12,693,574  12,693,574  12,693,574   12,693,574  12,693,574  12,693,573  12,693,573  12,693,573  12,693,573 

Hidalgo  97,484,457   8,123,701   8,123,705  8,123,705  8,123,705  8,123,706  8,123,705   8,123,705  8,123,705  8,123,705  8,123,705  8,123,705  8,123,705 

Jalisco   153,547,320   12,795,610   12,795,610  12,795,610  12,795,610  12,795,610  12,795,610   12,795,610  12,795,610  12,795,610  12,795,610  12,795,610  12,795,610 

México  268,345,366   22,362,112   22,362,114  22,362,114  22,362,114  22,362,114  22,362,114   22,362,114  22,362,114  22,362,114  22,362,114  22,362,114  22,362,114 

Michoacán   141,449,013   11,787,415   11,787,418  11,787,418  11,787,418  11,787,418  11,787,418   11,787,418  11,787,418  11,787,418  11,787,418  11,787,418  11,787,418 

Morelos  59,922,366   4,993,531   4,993,530  4,993,530  4,993,530  4,993,530  4,993,531   4,993,531  4,993,531  4,993,531  4,993,531  4,993,530  4,993,530 

Nayarit  52,096,307   4,341,358   4,341,359  4,341,359  4,341,359  4,341,359  4,341,359   4,341,359  4,341,359  4,341,359  4,341,359  4,341,359  4,341,359 

Nuevo León  124,550,089   10,379,174   10,379,174  10,379,174  10,379,174  10,379,174  10,379,175   10,379,174  10,379,174  10,379,174  10,379,174  10,379,174  10,379,174 

Oaxaca  160,637,654   13,386,468   13,386,471  13,386,471  13,386,471  13,386,471  13,386,471   13,386,472  13,386,472  13,386,472  13,386,472  13,386,472  13,386,471 

Puebla  168,626,890   14,052,239   14,052,241  14,052,241  14,052,241  14,052,241  14,052,241   14,052,241  14,052,241  14,052,241  14,052,241  14,052,241  14,052,241 

Querétaro  63,925,697   5,327,141   5,327,141  5,327,141  5,327,141  5,327,141  5,327,141   5,327,141  5,327,141  5,327,142  5,327,142  5,327,142  5,327,143 

Quintana Roo  84,883,036   7,073,588   7,073,586  7,073,586  7,073,586  7,073,586  7,073,586   7,073,586  7,073,586  7,073,586  7,073,586  7,073,587  7,073,587 

San Luis Potosí  96,753,612   8,062,801   8,062,801  8,062,801  8,062,801  8,062,801  8,062,801   8,062,801  8,062,801  8,062,801  8,062,801  8,062,801  8,062,801 

Sinaloa  85,090,158   7,090,852   7,090,846  7,090,846  7,090,846  7,090,846  7,090,846   7,090,846  7,090,846  7,090,846  7,090,846  7,090,846  7,090,846 

Sonora  73,880,372   6,156,694   6,156,698  6,156,698  6,156,698  6,156,698  6,156,698   6,156,698  6,156,698  6,156,698  6,156,698  6,156,698  6,156,698 

Tabasco  85,224,655   7,102,050   7,102,055  7,102,055  7,102,055  7,102,055  7,102,055   7,102,055  7,102,055  7,102,055  7,102,055  7,102,055  7,102,055 

Tamaulipas  110,911,880   9,242,653   9,242,657  9,242,657  9,242,657  9,242,657  9,242,657   9,242,657  9,242,657  9,242,657  9,242,657  9,242,657  9,242,657 

Tlaxcala  50,936,284   4,244,694   4,244,690  4,244,690  4,244,690  4,244,690  4,244,690   4,244,690  4,244,690  4,244,690  4,244,690  4,244,690  4,244,690 

Veracruz  204,432,618   17,036,057   17,036,051  17,036,051  17,036,051  17,036,051  17,036,051   17,036,051  17,036,051  17,036,051  17,036,051  17,036,051  17,036,051 

Yucatán  71,848,631   5,987,385   5,987,386  5,987,386  5,987,386  5,987,386  5,987,386   5,987,386  5,987,386  5,987,386  5,987,386  5,987,386  5,987,386 

Zacatecas  74,064,170   6,172,049   6,172,011  6,172,011  6,172,011  6,172,011  6,172,011   6,172,011  6,172,011  6,172,011  6,172,011  6,172,011  6,172,011 

               

               

 Distribución y calendarización proporcionada por la Secretaría de Educación Pública.           
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Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
FONDO V. iii Infraestructura Educativa Superior 

Calendario 2006 
(pesos) 

               
  Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
               

  
 

1,682,835,549   140,236,293   140,236,296  140,236,296  140,236,296  140,236,296  140,236,296   140,236,296  140,236,296  140,236,296  140,236,296  140,236,296  140,236,296 
               
Aguascalientes  37,327,229   3,110,607   3,110,602  3,110,602  3,110,602  3,110,602  3,110,602   3,110,602  3,110,602  3,110,602  3,110,602  3,110,602  3,110,602 
Baja California  54,731,000   4,560,913   4,560,917  4,560,917  4,560,917  4,560,917  4,560,917   4,560,917  4,560,917  4,560,917  4,560,917  4,560,917  4,560,917 
Baja California Sur  42,497,500   3,541,462   3,541,458  3,541,458  3,541,458  3,541,458  3,541,458   3,541,458  3,541,458  3,541,458  3,541,458  3,541,458  3,541,458 
Campeche  35,214,700   2,934,562   2,934,558  2,934,558  2,934,558  2,934,558  2,934,558   2,934,558  2,934,558  2,934,558  2,934,558  2,934,558  2,934,558 
Coahuila  45,384,810   3,782,073   3,782,067  3,782,067  3,782,067  3,782,067  3,782,067   3,782,067  3,782,067  3,782,067  3,782,067  3,782,067  3,782,067 
Colima  40,208,060   3,350,668   3,350,672  3,350,672  3,350,672  3,350,672  3,350,672   3,350,672  3,350,672  3,350,672  3,350,672  3,350,672  3,350,672 
Chiapas  67,060,420   5,588,372   5,588,368  5,588,368  5,588,368  5,588,368  5,588,368   5,588,368  5,588,368  5,588,368  5,588,368  5,588,368  5,588,368 
Chihuahua  80,908,040   6,742,333   6,742,337  6,742,337  6,742,337  6,742,337  6,742,337   6,742,337  6,742,337  6,742,337  6,742,337  6,742,337  6,742,337 
Durango  80,327,000   6,693,913   6,693,917  6,693,917  6,693,917  6,693,917  6,693,917   6,693,917  6,693,917  6,693,917  6,693,917  6,693,917  6,693,917 
Guanajuato   88,770,000   7,397,500   7,397,500  7,397,500  7,397,500  7,397,500  7,397,500   7,397,500  7,397,500  7,397,500  7,397,500  7,397,500  7,397,500 
Guerrero  25,116,500   2,093,038   2,093,042  2,093,042  2,093,042  2,093,042  2,093,042   2,093,042  2,093,042  2,093,042  2,093,042  2,093,042  2,093,042 
Hidalgo  79,350,000   6,612,500   6,612,500  6,612,500  6,612,500  6,612,500  6,612,500   6,612,500  6,612,500  6,612,500  6,612,500  6,612,500  6,612,500 
Jalisco   73,408,320   6,117,360   6,117,360  6,117,360  6,117,360  6,117,360  6,117,360   6,117,360  6,117,360  6,117,360  6,117,360  6,117,360  6,117,360 
México  55,270,500   4,605,875   4,605,875  4,605,875  4,605,875  4,605,875  4,605,875   4,605,875  4,605,875  4,605,875  4,605,875  4,605,875  4,605,875 
Michoacán   31,207,920   2,600,660   2,600,660  2,600,660  2,600,660  2,600,660  2,600,660   2,600,660  2,600,660  2,600,660  2,600,660  2,600,660  2,600,660 
Morelos  29,523,700   2,460,312   2,460,308  2,460,308  2,460,308  2,460,308  2,460,308   2,460,308  2,460,308  2,460,308  2,460,308  2,460,308  2,460,308 
Nayarit  42,760,000   3,563,337   3,563,333  3,563,333  3,563,333  3,563,333  3,563,333   3,563,333  3,563,333  3,563,333  3,563,333  3,563,333  3,563,333 
Nuevo León  54,119,800   4,509,987   4,509,983  4,509,983  4,509,983  4,509,983  4,509,983   4,509,983  4,509,983  4,509,983  4,509,983  4,509,983  4,509,983 
Oaxaca  39,556,960   3,296,417   3,296,413  3,296,413  3,296,413  3,296,413  3,296,413   3,296,413  3,296,413  3,296,413  3,296,413  3,296,413  3,296,413 
Puebla  92,624,000   7,718,663   7,718,667  7,718,667  7,718,667  7,718,667  7,718,667   7,718,667  7,718,667  7,718,667  7,718,667  7,718,667  7,718,667 
Querétaro  62,078,900   5,173,238   5,173,242  5,173,242  5,173,242  5,173,242  5,173,242   5,173,242  5,173,242  5,173,242  5,173,242  5,173,242  5,173,242 
Quintana Roo  62,163,090   5,180,263   5,180,257  5,180,257  5,180,257  5,180,257  5,180,257   5,180,257  5,180,257  5,180,257  5,180,257  5,180,257  5,180,257 
San Luis Potosí  60,500,000   5,041,663   5,041,667  5,041,667  5,041,667  5,041,667  5,041,667   5,041,667  5,041,667  5,041,667  5,041,667  5,041,667  5,041,667 
Sinaloa  34,324,000   2,860,337   2,860,333  2,860,333  2,860,333  2,860,333  2,860,333   2,860,333  2,860,333  2,860,333  2,860,333  2,860,333  2,860,333 
Sonora  54,393,100   4,532,762   4,532,758  4,532,758  4,532,758  4,532,758  4,532,758   4,532,758  4,532,758  4,532,758  4,532,758  4,532,758  4,532,758 
Tabasco  97,942,780   8,161,902   8,161,898  8,161,898  8,161,898  8,161,898  8,161,898   8,161,898  8,161,898  8,161,898  8,161,898  8,161,898  8,161,898 
Tamaulipas  31,280,000   2,606,663   2,606,667  2,606,667  2,606,667  2,606,667  2,606,667   2,606,667  2,606,667  2,606,667  2,606,667  2,606,667  2,606,667 
Tlaxcala  2,407,200   200,600   200,600  200,600  200,600  200,600  200,600   200,600  200,600  200,600  200,600  200,600  200,600 
Veracruz  68,029,920   5,669,160   5,669,160  5,669,160  5,669,160  5,669,160  5,669,160   5,669,160  5,669,160  5,669,160  5,669,160  5,669,160  5,669,160 
Yucatán  77,853,504   6,487,792   6,487,792  6,487,792  6,487,792  6,487,792  6,487,792   6,487,792  6,487,792  6,487,792  6,487,792  6,487,792  6,487,792 
Zacatecas  36,496,596   3,041,361   3,041,385  3,041,385  3,041,385  3,041,385  3,041,385   3,041,385  3,041,385  3,041,385  3,041,385  3,041,385  3,041,385 
               
 Distribución y calendarización proporcionada por la Secretaría de Educación Pública.           

 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil seis.- Por ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, y 
de los CC. Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público y de Ingresos, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, el Subsecretario de Egresos, Carlos Hurtado López.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nayarit, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y 
el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 
CC. LIC. NEY GONZALEZ SANCHEZ, PROFRA. CORA CECILIA PINEDO ALONSO Y C.P. GERARDO GANGOITI RUIZ, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS 
QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 
24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 Y 
EL MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL CORRESPONDIENTE AL APROVECHAMIENTO 
SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7 FRACCION VII DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, Y AL DERECHO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 
257 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I inciso j), 23 fracción I, inciso j) y 
19 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos 
específicamente en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarán 
a gasto de inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 
de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven de 
los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1 fracción 
VI, numeral 21, y 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, 
así como de los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
crudo a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar 
Pemex Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos de 
América. 

3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
mencionados en el numeral anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta del aprovechamiento y del derecho realice Pemex Exploración y Producción, 
en los términos de los artículos 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos correspondientes a cada uno de 
los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a cuenta de los 
referidos aprovechamientos y derechos se realicen. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades correspondientes al monto total contenido en 
la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 
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5. La fracción III del artículo 23 BIS del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, establece que los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la 
exportación de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

6. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), como medios para entregar a 
las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en el artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos  
y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que el Estado de Nayarit, es parte integrante de la Federación; y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular; y se ejerce por medio de los tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo en el Gobernador Constitucional 
del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 61 de la Constitución Política del Estado de Nayarit. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Ney González Sánchez, Profra. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso y el C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz, en su carácter de Gobernador del ESTADO, de Secretario 
General de Gobierno y Secretario de Finanzas, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo establecido en los artículos 69 fracciones IV y XIII de la Constitución 
Política del Estado de Nayarit y 1, 2, 4, 26, 30 fracción X, 31 fracciones I y II, 32 y 33 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 BIS fracción III, y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, así como en los 
artículos 69 fracciones IV y XIII de la Constitución Política del Estado de Nayarit y 1, 2, 4, 26, 30 fracción X, 31 
fracciones I y II, 32 y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa 
al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de julio de 2006 

correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 
2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO 
haya autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos para la Infraestructura 
en los Estados (FIES), y para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), según 
corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público,  
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ney González Sánchez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Cora Cecilia Pinedo Alonso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tabasco, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y 
el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 
CC. LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, LIC. JUAN CARLOS CASTILLEJOS CASTILLEJOS Y ALEJANDRINO BASTAR 
CORDERO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 
FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, 
RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 24 DEL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 Y EL MONTO TOTAL 
CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL CORRESPONDIENTE AL APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS 
EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7 FRACCION VII DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, Y AL DERECHO AL QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 257 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I, inciso j), 23 fracción I, inciso j) y 
19 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos 
específicamente en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarán 
a gasto de inversión en infraestructura en las entidades federativas. 
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2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, 
establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las entidades 
federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven de los 
ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1 fracción VI, 
numeral 21, y 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, 
por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, así 
como de los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 
a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar Pemex 
Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos  
de América. 

3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
mencionados en el numeral anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta del aprovechamiento y del derecho realice Pemex Exploración y Producción, 
en los términos de los artículos 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos correspondientes a cada uno de 
los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a cuenta de los 
referidos aprovechamientos y derechos se realicen. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades correspondientes al monto total contenido en 
la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 

5. La fracción III del artículo 23 BIS del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, establece que los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la 
exportación de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

6. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), como medios para entregar a 
las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en el artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos  
y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Tabasco 
y por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Manuel Andrade Díaz, Lic. Juan Carlos Castillejos 
Castillejos y Alejandrino Bastar Cordero, en su carácter de Gobernador del ESTADO, Secretario de 
Gobierno y Secretario de Finanzas, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículo 12 fracción IX de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 BIS fracción III, y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, así como en los 
artículos 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 26 
fracciones I, III; 27 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa 
al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a partir de abril de 2007 y hasta 
el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya 
autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos para la Infraestructura en 
los Estados (FIES), y para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), según 
corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público,  
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Tabasco, Manuel Andrade 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Carlos Castillejos Castillejos.- Rúbrica.- El Secretario  
de Finanzas, Alejandrino Bastar Cordero.- Rúbrica. 



Jueves 13 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

ANEXO No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 16 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Nuevo León convienen en suscribir el Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997. 

CONSIDERANDO 

Que resulta relevante fortalecer la colaboración administrativa entre el Gobierno Federal y las entidades 
federativas para lograr mecanismos que promuevan la modernización y simplificación de las administraciones 
tributarias. 

Que el artículo 194-W de la Ley Federal de Derechos dispone que los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos contenidos en la Sección Sexta del Capítulo XIII de dicho ordenamiento, serán 
destinados a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para el mantenimiento, 
conservación y operación de los servicios señalados en dicha sección; así mismo prevé que cuando dichos 
servicios o trámites se encuentren descentralizados a los Estados o al Distrito Federal, por medio de 
convenios específicos para la asunción de funciones celebrados con la SEMARNAT, los recursos 
correspondientes se destinarán al Estado, o en su caso, al Distrito Federal, que haya prestado el servicio o 
realizado el trámite, siempre que dicha función permanezca descentralizada. 

Que la SEMARNAT, celebró convenio específico con el Estado para la asunción de funciones en materia 
de vida silvestre referidos en la Sección Sexta de la Ley Federal de Derechos, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 5 de diciembre de 2005, con una vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación y hasta el 30 de noviembre de 2006, pudiendo prorrogarse por acuerdo entre las partes. 

Que dentro de la Sección Sexta de la Ley Federal de Derechos se encuentran los artículos 194-F, 194-F-1 
y 194-G, los cuales prevén el cobro de derechos por servicios de vida silvestre; por otros servicios y por los 
estudios de flora y fauna silvestre. 

Que en ese contexto, la SEMARNAT solicitó a la Secretaría que se celebre el convenio que en materia 
tributaria corresponda, a efecto de que se destinen al Estado los recursos antes referidos, los cuales deberán 
destinarse de acuerdo a lo que dispone el artículo 194-W de la Ley Federal de Derechos. 

Que por lo anterior, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 194-W de la Ley 
Federal de Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración en relación con los siguientes derechos de vida silvestre: 

I. Los que se establecen en el artículo 194-F de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por los 
servicios de vida silvestre. 

II. Los que se establecen en el artículo 194-F-1 de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por 
los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en materia de 
vida silvestre. 

III. Los que se establecen en el artículo 194-G de la Ley Federal de Derechos, y que deben pagarse por 
los estudios de flora y fauna silvestre, incluyendo su planificación, manejo y dictamen de impacto ambiental. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación 
y cobro de los recursos que se obtengan por los derechos señalados en la cláusula anterior, en los términos 
de la legislación federal aplicable y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá ejercer una o 
varias de las funciones operativas a que se refiere el párrafo anterior, a través de las autoridades fiscales 
municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada Municipio en el órgano 
de difusión oficial del Estado. 

TERCERA.- El Estado directamente o por conducto de sus Municipios, ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las 
relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Recibir los documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos. 

El importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas recaudadoras del Estado o, 
en su caso, de los Municipios o en las instituciones de crédito que se autoricen. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y, en su 
caso, accesorios. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que se tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, se estará a lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% de los derechos a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en el mantenimiento, conservación y operación de los 
servicios y estudios de vida silvestre a que se refieren los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la Ley Federal 
de Derechos. 

La imposición, el cobro y el procedimiento económico coactivo de las multas que imponga la Federación 
en esta materia, se deberá efectuar de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas segunda, fracción V, 
décima y decimacuarta fracción IX del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos 
señalados en la cláusula primera de este instrumento y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado presentará a la SEMARNAT un informe 
mensual del monto total del ingreso percibido por concepto de los derechos a que se refiere el párrafo anterior 
y de la aplicación del mismo. 

SEXTA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y evaluación 
de la administración de los derechos de referencia, y el Estado observará lo que a este respecto señale la 
propia Secretaría, pudiendo ésta ejercer en cualquier momento las atribuciones a que se refiere el presente 
Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado. 

SEPTIMA.- Para la debida custodia, conservación, mantenimiento, control y desarrollo sustentable de los 
recursos en materia de vida silvestre, el Estado cumplirá con las disposiciones que al respecto establezca 
la SEMARNAT y se ajustará a lo establecido en el Convenio que ambas instancias tienen celebrado para la 
asunción de funciones en esa materia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de 
diciembre de 2005, con una vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y hasta el 30 de noviembre 
de 2006, pudiendo prorrogarse por acuerdo entre las partes. 

OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se estará a lo 
dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. 
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TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el 
Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales de la Secretaría, serán concluidos por ésta. Los ingresos así obtenidos 
corresponderán a la Federación. 

México, D.F., a 7 de junio de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Natividad 
González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 16 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Sonora convienen en suscribir el Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997. 

CONSIDERANDO 

Que resulta relevante fortalecer la colaboración administrativa entre el Gobierno Federal y las 
entidades federativas para lograr mecanismos que promuevan la modernización y simplificación de 
las administraciones tributarias. 

Que el artículo 194-W de la Ley Federal de Derechos dispone que los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos contenidos en la Sección Sexta del Capítulo XIII de dicho ordenamiento, serán 
destinados a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para el mantenimiento, 
conservación y operación de los servicios señalados en dicha sección; así mismo prevé que cuando dichos 
servicios o trámites se encuentren descentralizados a los Estados o al Distrito Federal, por medio de 
convenios específicos para la asunción de funciones celebrados con la SEMARNAT, los recursos 
correspondientes se destinarán al Estado o, en su caso, al Distrito Federal, que haya prestado el servicio o 
realizado el trámite, siempre que dicha función permanezca descentralizada. 

Que la SEMARNAT, celebró convenio específico con el Estado para la asunción de funciones en materia 
de vida silvestre referidos en la Sección Sexta de la Ley Federal de Derechos, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 29 de mayo de 2006, con una vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación y por tiempo indefinido. 

Que dentro de la Sección Sexta de la Ley Federal de Derechos se encuentran los artículos 194-F, 194-F-1 
y 194-G, los cuales prevén el cobro de derechos por servicios de vida silvestre; por otros servicios y por los 
estudios de flora y fauna silvestre. 

Que en ese contexto, la SEMARNAT solicitó a la Secretaría que se celebre el convenio que en materia 
tributaria corresponda, a efecto de que se destinen al Estado los recursos antes referidos, los cuales deberán 
destinarse de acuerdo a lo que dispone el artículo 194-W de la Ley Federal de Derechos. 

Que por lo anterior, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 194-W de la Ley 
Federal de Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, en los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración en relación con los siguientes derechos de vida silvestre: 

I. Los que se establecen en el artículo 194-F de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por los 
servicios de vida silvestre. 

II. Los que se establecen en el artículo 194-F-1 de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por 
los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en materia de 
vida silvestre. 

III. Los que se establecen en el artículo 194-G de la Ley Federal de Derechos, y que deben pagarse por 
los estudios de flora y fauna silvestre, incluyendo su planificación, manejo y dictamen de impacto ambiental. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación 
y cobro de los recursos que se obtengan por los derechos señalados en la cláusula anterior, en los términos 
de la legislación federal aplicable y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá ejercer una o 
varias de las funciones operativas a que se refiere el párrafo anterior, a través de las autoridades fiscales 
municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada Municipio en el órgano 
de difusión oficial del Estado. 

TERCERA.- El Estado directamente o por conducto de sus Municipios, ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las 
relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Recibir los documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos. 

El importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas recaudadoras del Estado o, 
en su caso, de los Municipios o en las instituciones de crédito que se autoricen. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y, en su caso, 
accesorios. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que se tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, se estará a lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% de los derechos a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en el mantenimiento, conservación y operación de los 
servicios y estudios de vida silvestre a que se refieren los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la Ley Federal 
de Derechos. 

La imposición, el cobro y el procedimiento económico coactivo de las multas que imponga la Federación 
en esta materia, se deberá efectuar de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas segunda, fracción V, 
décima y decimacuarta fracción IX del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos 
señalados en la cláusula primera de este instrumento y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado presentará a la SEMARNAT un informe 
mensual del monto total del ingreso percibido por concepto de los derechos a que se refiere el párrafo anterior 
y de la aplicación del mismo. 

SEXTA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y evaluación 
de la administración de los derechos de referencia, y el Estado observará lo que a este respecto señale la 
propia Secretaría, pudiendo ésta ejercer en cualquier momento las atribuciones a que se refiere el presente 
Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado. 
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SEPTIMA.- Para la debida custodia, conservación, mantenimiento, control y desarrollo sustentable de los 
recursos en materia de vida silvestre, el Estado cumplirá con las disposiciones que al respecto establezca 
la SEMARNAT y se ajustará a lo establecido en el Convenio que ambas instancias tienen celebrado para la 
asunción de funciones en esa materia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 29 de 
mayo de 2006, con una vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y por tiempo indefinido. 

OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se estará a lo 
dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el 
Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales de la Secretaría, serán concluidos por ésta. Los ingresos así obtenidos 
corresponderán a la Federación. 

México, D.F., a 20 de junio de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eduardo Bours 
Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno por Ministerio de Ley, Enrique Palafox Paz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Fomento Hipotecario, S.A.  
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/075/2006 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como  
en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolución 101.-1605 de fecha 29 de diciembre de 1997, esta Secretaría autorizó la 

constitución y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Fomento Hipotecario, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante escrito recibido 
en esta dependencia el 28 de marzo de 2006, presentado por el licenciado Jaime Rionda Ribot, en su carácter 
de Director General de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta 
Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 
32,645 del 22 de marzo de 2006, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, Notario 
Público número 195, con ejercicio en esta ciudad, por la cual se protocoliza el Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 31 de enero de 2006; 

3. Del acta en cuestión, se desprende que “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $38’388,800.00 (treinta y ocho millones trescientos 
ochenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) a la de $50’888,800.00 (cincuenta millones ochocientos 
ochenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), mediante la capitalización de la deuda que se tiene 
registrada a favor de Desc, S.A. de C.V., por la cantidad de $12’500,000.00 (doce millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

• Derivado del citado aumento de capital, modificar el artículo séptimo de sus Estatutos Sociales. 
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4. Mediante oficio UBA/DGABM/545/2006 de fecha 3 de abril de 2006, esta Unidad Administrativa aprobó 
la modificación al artículo séptimo de los Estatutos Sociales de “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 
1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha 

determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha económica 
del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de posibilidades para 
que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de instrumentos financieros, a fin de 
permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y obtener mejores rendimientos y servicios 
para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del sector financiero, situación 
que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, de 
crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 
económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que en virtud de lo señalado en los Antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar  
la Resolución a que se hace referencia en el Antecedente 1, a efecto de contemplar el aumento de capital 
mínimo fijo, y 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el Artículo Tercero de la autorización otorgada a “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V.”, para 

organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para quedar dicha autorización, 
íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que se 
denominará “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, y mediante la obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al sector inmobiliario. 

TERCERO.- El capital social de “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $50’888,800.00 (cincuenta millones ochocientos ochenta  
y ocho mil ochocientos pesos 00/100), moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 

CUARTO.- El domicilio social de “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Fomento Hipotecario, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará en su organización y operación, a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se 
refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México 
respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, así como a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de abril de 2006.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, Priscila Adriana Blasco Magaldi.- Rúbrica. 

(R.- 233522) 


